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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 07780-2006-PA/!'C 
LIMA 
CARLOS SANTOS ANCAJIMA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, u le s 15 días del mes dí: n:w ierl1 bre de 2007, la Sala Segunda del 
Tribunal Constitucional, integrad.?. por k<~ rr,agisüados Mesía Ramírcz, Vergara Gotelli 
y Álvarez Miranda, pronuncia la síguient :; ,;; t 1llencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Carlos Santos Ancajima 
contra la sentencia de la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, ele 
fojas 192, su fecha 4 de abril de 2006, que declara infundada la dem Ztnda de autos. 

ANTECEDENTES .... -
El recurrente interpone demanda de amparo contra el Ministerio de Econom:a y 

Finanzas (MEF) CO!1 el objeto que se declare inaplicable la Resolución de Gerencia 
Gene¡31 462-92-GG que dejó sin efecto la Resolución de Gerencia Gencr<d 304-90 y 
declaró llulil su inc.:orporación al régimen de pensiones del Decreto Ley 20530; y, en 
consecuencia, se le restituya su derecho pensionario. 

Manifiesta haber laborado en la CPV desde el 19 de diciembre de 1973 ha~ta el 
5 de noviembre de 1991 , motivo por el clJal fue incorporado al régimen pensionario del 
Decreto Ley 20530. 

El Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales del MEF contesta la 
demanda y solicit ~i llue sc declare infunóda, por considerar que no son acumulables los 
servicios prestados en el régimen de la actividad pública y de la actividad ptivada, pOi 
contravenir el articul o 14 del Decreto Ley 20530, por lo que resulta inaplicable al 
demandante d régirrlcn de excepción establecido en la Ley 24366. 

La Oficina de Normalización Previsi onal (ONP), facultada por la Resolución 
Ministerial 016-2004-EF/10, se apersona al proceso. 

EID'~ '.; irn () Sexto Juzgé:do Especiali zado Civil de Lima, con fecha 27 de julio de 
2004, dcclar.l fundada la demanda porcstimar que los derechos pens10narios adquiridos 
por el actor !1l) pUCC:Cll s (~r desconocidos en sede administrativa y [l!Cra de los plazos 
establecidos en la ley. 

La recurrida revoca la apelada y declara infundada la del1landa por considerar 
que el demandanle inQ,resó a laboral el 19 de diciembre de 1973 y no con anterioridad 
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al 12 de julio de 1962, motivo por el cual no cumple los requisitos establecidos en el 
artículo 1 de la Ley 25273. 

FUNDAMENTOS 

§ Evaluación y delimitación del pctitorio 

l. En la STC 1417-2005-PA este Tribunal ha delimitado los lineamientos jurídicos 
que permitirán identificar las pretensiones que, por pertenecer al contenido 
esencial del derecho fundamental a la pensión o estar directamente relacionadas 
a él, merecen protección a través del proceso de amparo . 

2. En el presente caso el demandante solicita que se declare inaplicable la 
Resolución de Gerencia General 462-92-GG, que declaró nula su incorporación 
al régimen de pensiones del Decreto Ley 20530, en virtud de lo establecido en el 
at1ículo 20 de la Ley Orgánica de la CPV, aprobada por el Decreto Ley 20696. 
En consecuencia, la pretensión del recurrente está comprendida en el supuesto 
previsto en el fundamento 37.b de la STC 1417-2005-PA, motivo por el cual 
resulta procedente analizar el fondo de la cuestión controvertida. 

§ An:lIisis de la controversia 

" J . 

4. 

El artículo 19 del Decreto Ley] 8227, Ley de Organización y Funcioncs de la 
Compañía Peruana de Vapores S.A., promulgado el 14 de abril de 1970, 
comprendió a los empleados cn los alcances de la Ley 4916 y el artículo 20 
estableció quc los obreros quedaban sujetos a la Ley 8439. 

Con relaci ón a los empleados se dispuso que aquellos ql!C ingresaron antes del 
11 de julio de 1962 y que al 4 de diciembre de 1968 continuaban prestando sus 
servicios, así como los que se incorporaron a la CPV con servicios anteriores 
prestados al Estado o a la propia CPV, si continuaran al servicio de ésta última, 
acumularán su tiempo de servicios para efectos de su derecho de jubilación 
debtro del régimen del Decreto Ley 17262 y su reglamento . Sin cmbargo, si se 
producía el cese laboral sin tener d tiempo de servicios requerido por el citado 
decreto ley se previó la posibilidad de acogerse al régimen del Decreto Ley 
1 1 37Tpar2. c;btmer su cédula de pensión. 

Coa el tratamiento descrito se estableció el régimen laboral indemnizatorio de 
los trabajadores empleados y obreros de la CP\', y del mismo modo, se fijó el 
régimen prcvisional de los empleados incorporándolos bajo los alcances del 
Decreto Ley 17262 (fondo Especial de Jubilación de los Empleados 
Particulares- FEJEP). 

Püstcrionnente el Decreto Ley 20696, Ley Orgánica de la CPV, de fecha 20 de 
agosto de 1974, dispuso ei1 el . artículo 19 que el régimen laboral de los 
trabajadores qu~ ingresen a la CPV a paI1ir de la fecha era el correspondiente a 
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5. 

la actividad privada. Asimismo, en el artículo 20 se estableció que los 
trabajadores ingresados con anterioridad a la fecha de vigencia del decreto ley 
gozarán de los derechos y beneficios reconocidos por la Leyes 12508 y 13000; 
artículo 22 de! Decreto Ley 1 R827; artículo 19 del Decreto Ley 18227; Decreto 
Ley 19389 y Resolución Suprema 56 del 11 de julio de 1963. 

Al respecto se debe indicar que mediante la Ley 12508, de fecha 31 de 
diciembre c!e 1955, se incorporó al personal obrero al servicio de la Corporación 
Peruana de Vapores en los goces de cesantía, jubilación y montepío . Por otro 
lado, con la Ley 13000, de fecha 5 de mayo de 1958, se permitió la 
incorporación al régimen de los servidores públicos al personal en servicio dc la 
Autoridad Portuaria del Callao. Dichas normas permitieron qUé: 103 trabajadores 
que se encontraban en los supuestos descritos se incorporaran al régimen de la 
L~y de Goces de 1850. 

Por otro lado. como se ha indicado el altículo 19 dd Decreto l.ey 18227 
instituyó el tra1amiento pensionario aplicable a Jos trabajadores empleados de la 
CPV, estableciendo Cjc!e el Decreto Ley 17262 era el régimen pensionario de 
carác:er ordinario en el cun l debían acumular los servicios prestados para 
obtener una pensión de jubilación; ülcultándosc a quienes no hubiesen alcanzado 
el requisi to de tiempo de servicios previsto en el indicado decreto ley para 
acogerse al Decreto Ley 113 TI y, de este modo, acceder a una cédula de 
pensión. 

Con rd~t.:ión 'al C,!SO concreto, d,~ la Resolución de GercnC!<I Ucncl'al 304~ 

90/GG (f. 2) Y d,~ las boletas lk pago (fs. 187 y 188), se advierte que el 
d'.~manclante ing rcr.ó a la CPV el 19 de diciembre de 1973, corrcspolldiéndole , de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto Ley 20696, el 
régimen prc"isiona! p!'evisto en el articulo 19 del Decreto Ley 18227, vale decir 
el regulado' por el Decreto Ley .17262 y no el establecido por el Decreto Ley 
20:530. 

6. De otro lado , la Ley 24366 estableció como norma de excepción la posibilidad 
de que los funcionarios y servidores públicos queden comprendidos en el 
régimen del Decreto Ley 20530 siempre que a la fecha de promulgación del 
cit~do decreto ley contasen con siete o más años de servicio y que, además d~ 
ello, hubiesen lahorado de ' m,:nCrél ininterrumpida al servicio del Estado. Por 
tanto, teni¡;>ndo en cueÍlta la fecha de ingreso del actor, dicha norma de excepción 
t;ünD~)CO rcslllt¡¡ nnl icahlc. . , " 

7. El) consecl.lCr!cia al 110 ét-iveliirsc la vulneración del derecho invocado, debe 
desestimar:·!: la demanda . 

8. Finalmente importa recordar que el goce de los derechos presupone que estos 
hayan sido ckttnidos conforme a ley, toda vez que el errór no genera derecho; 
consecuentemente, cualquier otra opinión vertida con anterioridad por este 
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Colegiado, que haya estimado la prevalencia de la cosa decidida sobre el 
derecho legalmente adquirido, debe quedar sustituida por los fundamentos 
precedentes. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

Declarar INFUNDADA la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

MESÍA RAMÍREZ 
VERGARA GOTELLI 
ÁLV AREZ MIRANDA 

HA RESUELTO 

,., .... -.. 
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